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CADENA DE SUPERVIVENCIA



LA MUERTE SÚBITA
La muerte súbita es la aparición repentina e inesperada de una parada cardíaca en una persona 
aparentemente sana.
Presenta una incidencia anual en torno a 30.000 casos en España, un caso cada 20 segundos, no 
distinguiendo entre edades, sexo ni grupos sociales.
El tiempo que va a transcurrir desde que se alertan a los servicios sanitarios y estos llegan al lugar es 
determinante para la supervivencia de las personas y para reducir las secuelas neurológicas entre los que 
sobreviven.
Puesto que la mayoría de los casos se producen fuera del entorno sanitario, es crucial que las personas que 
presencian estos sucesos sepan practicar una reanimación cardíaca básica.
La reanimación cardiopulmonar es una sencilla maniobra con la que se sustituye de forma artificial el latido 
cardíaco y la respiración, pudiendo ser realizada por cualquier persona.
La mayoría de las paradas cardíacas coinciden con la aparición de una arritmia cardíaca letal, la fibrilación 
ventricular. La única forma de revertir esta arritmia es mediante una descarga eléctrica aplicada por un 
desfibrilador.
Por tanto, la persona que sufre una parada cardíaca, verá aumentadas sus posibilidades de sobrevivir si 
quienes estén presentes alertan rápidamente al 112, y mientras llegan los servicios sanitarios inician las 
maniobras de reanimación y hacen uso de un desfibrilador si es que está disponible en el entorno.

CASI EL 80% DE LAS 
MUERTES SÚBITAS SE 

PRODUCEN EN EL CENTRO 
DE TRABAJO, EN EL HOGAR, 

EN VÍA PÚBLICA...

POR CADA MINITU DE 
DEMORA EN LA 
REANIMACIÓN 

CARDIOPULMONAR, LAS 
POSIBILIDADES DE QUE EL 
PACIENTE SE RECUPERE SE 

REDUCEN UN 10%

UN DESFIBRILADOR 
DEBERÍA ESTAR JUNTO A 

LA VÍCTIMA EN UN TIEMPO 
INFERIOR A 4-5 MINUTOS



ESPACIOS
CARDIOPROTEGIDOS

¿EN QUÉ CONSISTEN?

SISTEMA INTEGRAL DE
CARDIOPROTECCIÓN

Para Lazarus Vital cardioproteger un espacio no consiste en la simple adquisición de un desfribilador.
Para nosotros, por definición; el espacio cardioprotegido por Lazarus Vital debe estar constituido por el 
siguiente trinomio:

Bajo estras premisas, Lazarus Vital desarrolla S.I.C.:

El certificado S.I.C. emitido por Lazarus Vital, certifica que 
dicho espacio está en condiciones de garantizar, en caso 
de que se produzca un paro cardiaco repentino en sus 
instalaciones, la asistencia adecuada hasta la llegada de 
los servicios de emergencias; con el fin de poder así 
conseguir las mayores tasas de supervivencia posible.
La certificación como Espacio Cardioprotegido conlleva 
la instauración de un protocolo de actuación definido y 
auditado por la Dirección Médica de Lazarus Vital.

Existencia de 
desfibriladores en 
número acorde al 

espacio.

Presencia de personal 
debidamente formado y 
acreditado para realizar 
una RCP básica y hacer 

uso del desfibrilador.

Protocolo de 
mantenimiento con un 
sistema de control de 

incidencias técnicas que 
sea rápido, eficaz y capaz 

de controlar caducidades y 
trazabilidad de todas las 

actuaciones realizadas.RCP 
básica y hacer uso del 

desfibrilador.

CERTIFICADO DE
SISTEMA INTEGRAL

DE CARDIOPROTECCIÓN

SISTEMA INTEGRAL
DE CARDIOPROTECCIÓN
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LAZARUS VITAL S.L.,

que

se haya incluido en el Sistema Integral de Cardioprotección
y cumple con lo establecido en la normativa vigente:

Real Decreto 365/2009 de 20 de Marzo
Decreto 349/2007 de 9 de Noviembre de la Región de Murcia

Decreto 80/2011 de 20 de Mayo de la Región de Murcia

Esta certificación garantiza:
Operatividad del Desfibrilador externo semiautomático

Sistema de alerta de incidencias técnicas
Plan de formación continuada

Control de caducidades
Trazabilidad de la instalación

Ignacio Gómez Larrosa
Director Médico LAZARUS VITAL S.L.

Lazarus Vital S.L  C.F.F. B-30387666
Antonio Maldonado Tapia, 18 30880 Águilas MURCIA
T/ 633 200 324 info@lazarusvital.com
www.lazaarusvital.com 

NOMBRE EMPRESA
DOMICILIO EMPRESA

Fecha de la primera certificación: MARZO 2021
Fecha próxima certificación: MARZO 2022



¿QUE BENEFICIOS APORTA A MI
EMPRESA SER ESPACIO
CARDIOPROTEGIDO?
La imagen que proyectará a la sociedad, será la de una empresa comprometida con la seguridad y la salud 
de sus trabajadores y/o clientes, haciéndoles sentirse en un entorno más seguro ante el riesgo de un paro 
cardíaco repentino.

Esta imagen se traduce en un elemento diferenciador frente a otras empresas del sector.

Un espacio Cardioprotegido es un elemento adicional a la política de prevención de riesgos laborales.

Es un elemento clave en la responsabilidad social corporativa de la empresa.

La certificación como Espacio Cardioprotegido conlleva la instauración de un protocolo de formación y 
actuación definido, auditado y mantenido en el tiempo.

La certificación como Espacio Cardioprotegido se puede integrar dentro de los actuales sistemas de gestión 
de calidad (ISO 9001, etc.)

La certificación como Espacio Cardioprotegido garantiza el cumplimiento de la normativa vigente a nivel 
nacional y autonómico en cuanto al uso de desfibriladores externos semiautomáticos por personal no 
sanitario.
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